
 
Ayuntamiento de Rafal

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases específicas por las que se regirá el proceso 
extraordinario de estabilización de empleo de la Convocatoria aprobada por Resolución de Alcaldía-
Presidencia de fecha 23/12/2022,  para proveer en propiedad mediante concurso de méritos, una 
plaza de conserje de centro escolar del Ayuntamiento de Rafal, incluida en la oferta de empleo 
público del 2022, el Sr. Alcalde-Presidente, en virtud de la competencia que se me atribuye, el Sr. 
Alcalde-Presidente, en virtud de la competencia que se le atribuye se ha dispuesto:

Primero.- Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos que, con carácter provisional, 
fue publicada en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento, el día  
24 de febrero de 2023.

Segundo.- Designar a los miembros del tribunal calificador que quedará constituido de la 
siguiente forma:

Presidente:
Titular: D. Rafael González Martínez, Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Rafal.
Suplente: Persona que lo sustituya.

Vocales:
Titular:  D.  José  Francisco  García  Albero,  Jefe  de  Negociado  de  Gestión  Económica  del 

Ayuntamiento de Rafal.
Suplente: Persona que lo sustituya.
Titular: Dª. María Luz Jover Ruiz, AEDL del Ayuntamiento de Rafal.
Suplente: Persona que la sustituya.
Titular: Dª. Concepción Salazar García, Administrativa del Ayuntamiento de Rafal.
Suplente: Persona que la sustituya.

Secretario:
Titular: D. Daniel Arques Griñán, Jefe de Negociado de Secretaría y Administración General 

del Ayuntamiento de Rafal.
Suplente: Persona que lo sustituya.

Tercero.-  Fijar  para  la  celebración  de la  fase  de  concurso  de  méritos,  de carácter  no 
presencial, el próximo día  30 de marzo de 2023 (jueves), a las 14:00 horas en el Salón de 
Plenos sito en la plaza de España, nº 1 de esta localidad.

Cuarto.-  Que  se  publique  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  de  este 
Ayuntamiento a los efectos procedentes, y se notifique a todos los miembros del Tribunal para que 
confirmen su asistencia.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

En Rafal,  a  29 de marzo de 2023,  firmado electrónicamente por el  sello de órgano del  
Ayuntamiento de Rafal.

Tlf.: 96 6752267-96 6752284 – Fax 96 6752572 – Plaza de España, nº 1 – 03369 Rafal (Alicante). Correo 
electrónico: ayuntamiento@rafal.es
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